
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., MARZO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Liquidación Sociedad Hecho de Sandra Yurany Opayome Álvarez VS. Alberto 

Sánchez Castillo. 

Radicado: 110013103 009 2019 00480 00. 

Ingresó: 08/03/2021. 

 

Mediante auto del 10 de marzo de 2020, fue admitida a trámite la demanda de la 

referencia, sin embargo, a la fecha no se ha acreditado la integración del contradictorio; 

en atención a lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la demandante y a su apoderado para que acrediten el cumplimiento de 

la carga procesal establecida en el numeral 6, art. 78 CGP, además de aportar 

constancias de las formas como fue obtenido el correo electrónico del convocado; para 

tal propósito, disponen del término de treinta días, so pena de aplicar la sanción 

establecida en el artículo 317 ejusdem. 

    

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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